
FORf\,l ULARlO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898,
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

429
Fécha d6 Aprobacióñ

17 /0312077
ROL S.t,t

775-6
URSANO RURAL

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitivá) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'3530 de la fecha l4l02l2oL7
C) Los antecedentes ex¡gidos en el t¡tulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defln¡tiva de la

viv¡enda ex¡stente con una superfic¡e de 80,37 ubicada en 9 NORTE N" 01285
V LoT¡ N" ................. Manzana ................. local¡dad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAl det pRoptEfARto R.U.T.

DORKA PINO LEAL 10644396-3

REPRESENTANTE LEGAL del pROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE O RAzÓN SOCTAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAI- COMPETENTE PROFESION R.U.T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 1723383L-3

NOTA: s.3úñ .r. C)¡ñ¡cllo 2'd.l¿ L.y N'20.393 ÉEún.rticuto 17'd. . IGUC

NOTAS

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perrniso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.-El presente Certificado de Regularizac¡ón aprueba PERM¡SO y RECEPCION SIMULTANEAen 56,18 mts2 en prlmer piso. Completando un

total de 80,37 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 1678 año 2016 - sEO 3530 coñ fecha del 14-02-2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la super¡cie aco8ida

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Constrúcc¡ón.
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